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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 584 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76-520-40-03-002-2009-00659-00 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Apoderada Judicial: Jacqueline Romero Estrada 

Demandado: Esneider Alberto Álvarez  
 

I. Asunto 

La abogada Jacqueline Romero Estrada comunicó su renuncia al poder conferido por 
la entidad demandante, no obstante, obvió aportar prueba de haberle comunicado 
tal decisión a su mandatario, como lo dispone el artículo 76 del Código General, 
motivo por el que no se aceptará la renuncia. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

NO ACEPTAR la renuncia del poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A  a la 
abogada JACQUELINE ROMERO ESTRADA, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
v. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

Firmado Por:

Erika Yomar Medina Mera



Juez Municipal
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Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira. 16 de marzo de 2023. A Despacho de la señora jueza 
el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 579 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023. 
 

Proceso: Ejecutivo a Continuación - ss 
Radicado: 76-520-40-03-002-2015-00729-00 
Demandante: Ramón Danilo Fernández Medina 

Apoderado Judicial: Jorge Andrés Hidalgo Díaz 
Correo Electrónico: hidalgodiazjudiciales@gmail.com 

Demandada: María Nidia García de Vergara 
 

I. Asunto 

Revisada la solicitud de terminación por pago total de la obligación allegada por el 
apoderado judicial actora, se observa que se encuentran acorde con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General, razón por la cual se resolverá dar por 
terminado el presente proceso por pago total de la obligación y en consecuencia, se 
dispondrá la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 
 

I. Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por pago total 
de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
v. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  17 DE MARZO DE 2023. 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira. 16 de marzo de 2023. A Despacho de la señora jueza 
el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 581 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023. 
 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado: 76-520-40-03-002-2017-00178-00 
Demandante: Ambrosina Hurtado de Restrepo 

Apoderado judicial: Oscar Iván Montoya Escarria 
Correo electrónico: oscar_ivan_montoya@hotmail.com 

Demandado: Gloria Amparo Silva González 
 

I. Asunto 

El abogado conciliador del centro de conciliación Fundasolco allegó certificación del 
cumplimiento del acuerdo de pago suscrito entre la demandada GLORIA AMPARO 
SILVA GONZALEZ  y sus acreedores, por lo tanto y en atención a lo dispuesto por el 
articulo 558 del CGP se procederá con la terminación del presente asunto. 
 

II. Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO este proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real por cumplimiento del acuerdo de pago realizado dentro del proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante llevado a cabo en el centro de 
conciliación Fundasolco. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la cautela de embargo inscrita en el 
inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 378-42753 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, de propiedad de Gloria Amparo 
Silva González con CC N° 31.150.122. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

v. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:17 DE MARZO DE 2023. 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 589 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023 

 
Proceso: Ejecutivo - CS 
Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00073-00 

Demandante: Cooperativa Multiactiva para Construir un Mejor Futuro 
Demandados: Fabio Manuel Castillo Forero y José Luis López Sánchez 

 

I. Asunto 

El representante legal de la entidad demandante solicitó fijar fecha y hora para el 
remate del bien inmueble con matricula N° 378-41510, sin embargo, el traslado del 
avalúo del mismo empezó a correr el 08 de marzo de 2023 por el término de diez 
(10) días y aún no ha vencido, en consecuencia, no es posible acceder a su petición. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

NO ACCEDER a la solicitud de fijación de fecha y fecha y hora para el remate del 
bien inmueble con matrícula N° 378-41510 por lo indicado anteladamente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
v. 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 598 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023 
 

 Proceso: Ejecutivo con Garantía Hipotecaria -CS 
Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00150-00  

Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Jonathans Stevens Landazury Sánchez  

 
I. Asunto 

Atendiendo que lo solicitado por la parte demandante es procedente, se fijará fecha 
para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble embargado y 
secuestrado. 
 

II. Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

FIJAR fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso a las 9:00 a. m. 
del 19 de mayo de 2023 en los términos que prevén los artículos 448 y 457 del 
C.G.P. 

El avalúo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 378- 
67900, ubicado en la carrera 36 # 101-9 Barrio Urbanización Los Laureles 20 de la 
ciudad de Palmira de propiedad de Jonathans Stevens Landazury Sánchez en 
lo que respecta al 100 % del predio, y el cual fue avaluado en la suma de 
$68.209.167, donde la base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien 
objeto del remate y se considerará postor hábil a quien previamente acredite la 
consignación del 40% de dicho avalúo, esto es la suma de $27.283.666, a órdenes 
de este Juzgado, por intermedio del Banco Agrario cuenta No. 765202041002 de 
conformidad con el artículo 451 de la Ley 1564 del 2012. 

Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
Proceso, en el periódico EL PAÍS, EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o EL DIARIO 
OCCIDENTE. Dese cumplimiento a la citada norma, en ese sentido la parte 
interesada deberá allegar en digital una copia de la página del periódico en la cual 
se haya hecho la publicación junto con un Certificado de Tradición y Libertad del 
bien inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia 
de remate.  

El secuestre dentro del presente proceso es la señora HILDA MARÍA DURÁN 
CAICEDO con domicilio en la calle 24 No. 27 – 24 de esta municipalidad, número 
telefónico 317 424 8384 y correo electrónico himadu@hotmail.com.   

Finalmente, y con la anuencia del Consejo Superior de la Judicatura en acuerdo 
PCSJA20-11840 de 2021 en concordancia con la ley 2213 de 2022, esta Instancia 
Judicial privilegiando la virtualidad y el principio de buena fe procesal, prevendrá a 
la parte demandante para que al momento realizar la publicación incluya lo 
siguiente: 

mailto:himadu@hotmail.com


P á g i n a  2 | 2 

 

La diligencia se realizará a través de la plataforma «Life Size». En consecuencia, es 

un deber de los intervinientes descargar la aplicación e ingresar el día y la hora 

señalada en el siguiente enlace https://call.lifesizecloud.com/17610602 el cual 

también será enviado inmediatamente se realice la postura. No obstante, los 

postores deberán ilustrarse con anterioridad el funcionamiento de la plataforma 

además que contar con los medios tecnológicos adecuados para la diligencia virtual. 

Para efectos de quien quiera hacer postura deberá hacerlo de la siguiente manera:  

 Oferta Virtual, a través del correo del despacho, 

j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la fecha señalada o previo a la hora programada, los 
postores interesados en el remate, deberán remitir al canal digital del 
Juzgado en un solo documento en formato pdf (encriptado), el cual debe 
estar protegido mediante una contraseña, que se entenderá como sobre 
digital cerrado. Lo anterior, a fin de garantizar la custodia de la 
información y la transparencia del remate y en el ASUNTO de dicho 
correo electrónico deberán expresar la radicación del proceso y a 
continuación la palabra «OFERTA REMATE» (Ej: 2018-00038-00 Oferta 
Remate). 

 Oferta Física: De igual manera y atendiendo el artículo 14 del Acuerdo 
PCSJA20-11632 del 9 de septiembre del 2020 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el sobre podrá allegarse en forma física, con el 
fin de garantizar la confidencialidad de la oferta en los términos del 
artículo 450 y siguientes del C.G.P.  

 
Dicho documento deberá contener: el depósito para hacer postura, junto con la 
copia de la cédula de ciudadanía del oferente, correo electrónico y número de 
teléfono tal y como lo dispone el artículo 451 del C.G.P. y será leído una vez se 
solicite su contraseña al momento de la diligencia, conforme lo dispone el artículo 
452 ejusdem. 

Las ofertas que se vean reflejadas en el correo electrónico del Despacho por fuera 
de la hora establecida, se tendrán por extemporáneas y las que no contengan todos 
los requisitos serán inhábiles para la almoneda. Se ADVIERTE que la diligencia se 
adelantará en forma virtual, tal y como se estableció en el auto que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 
 
 
 

v. 
 

. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 17 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/17610602
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN No. 339 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2023, LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220190016400. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     84.405.oo 

TOTAL COSTAS $   84.405,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 607 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00164-00 
 Demandante: Cooperativa Multiactiva Para Construir Un Mejor Futuro 

 Demandado: José Orlando Angulo Potes  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 

Firmado Por:

Erika Yomar Medina Mera
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN SENTENCIA No. 44 DEL 24 DE MARZO 
DEL 2022, LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA, PROCEDE A LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA 
LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 
76520400300220190051300. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     4.075.329.oo 

Diligencia Registro Medidas $          16.800.oo 

TOTAL COSTAS $   4.092.129,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 605 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00542-00 

 Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

 Demandado: Martha Cecilia Duran Hernández  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN No. 815 DEL 26 DE ABRIL DEL 2022, LA SUSCRITA SECRETARIA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A LA 
LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220190054200. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     1.118.192.oo 

TOTAL COSTAS $   1.118.192,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 603 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00542-00 
 Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

 Demandado: Martha Cecilia Duran Hernández  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023. A Despacho de la 

señora jueza el presente diligenciamiento, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 587 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023. 
 

Proceso: Ejecutivo Singular Con Medida De Previas– Ss 
Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00238-00 
Demandante: Liliana Rocío Beltrán Acevedo 
Demandado: José Luis Sánchez Torres 
 

I. Asunto 

El apoderado judicial de la parte demandante aportó la notificación personal de que 
trata el artículo 291 del C.G.P remitida al demandado JOSE LUIS SANCHEZ TORRES 
el cual pese  a haber sido entregado, no cumple con lo dispuesto en la norma antes 
aludida, en razón a que no previno al demandado de comparecer al juzgado dentro 
de los cinco (05) días siguientes al recibido de la notificación, por lo tanto deberá 
rehacerla y como quiera que no existen medidas cautelares pendientes, será 
requerido a fin de que proceda con la notificación del auto admisorio al ejecutado, 
conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 del CGP o el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022, advirtiéndole que en todo caso deberá notificarla haciendo uso de una de 
las dos normatividades aludidas, lo cual deberá realizar en el término de treinta (30) 
días, so pena de decretar el desistimiento tácito acorde a lo dispuesto por el numeral 
1 del artículo 317 del Código General. 

Consecuencia de lo anterior, se glosará la notificación antes aludida sin ninguna otra 
consideración.  

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: GLOSAR al expediente la notificación personal remitids al demandado y 
que obra en el archivo 115 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia,  proceda con la 

notificación del auto admisorio N° 1384 del 04 de noviembre de 2020 al demandado, 

conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 del CGP o el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, advirtiéndole que en todo caso deberá notificarla haciendo uso de una de 

las dos normatividades aludidas, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317-1 del C.G.P 

  
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
v. 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 591 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023 
 

 Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00307-00 

Demandante: Grupo Jurídico DEUDU S.A.S. Cesionario del Banco BBVA Colombia S.A. 
Apoderada judicial: Doris Castro Vallejo 

Correo electrónico: puertaycastro@puertaycastro.com 
Demandado: Luis Fernando Prado Suarez  

 
I. Asunto 

El señor OSCAR MAURICIO PELÁEZ  actuando en calidad de representante legal del 
cesionario GRUPO JURIDICO DEUDU y en virtud a su profesión de abogado, solicita 
reconocerle personería para actuar como mandatario de la mentada entidad, no 
obstante, se observa que la actual apoderada judicial es la abogada DORIS CASTRO 
VALLEJO y según el artículo 75 del CGP en ningún caso pueden actuar 
simultáneamente mas de un apoderado judicial de una misma parte. 
 
Por lo anterior, no se atenderá favorablemente su misiva  y en caso de insistir en 
ella, deberá allegar escrito en el que informe si la aludida togada renunció al poder 
o le fue revocado.  
 

II. Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

NO ACCEDER a la solicitud impetrada por OSCAR MAURICIO PELÁEZ quien funge 
como representante legal del cesionario GRUPO JURIDICO DEUDU, por lo 
brevemente expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 
 
 
 

v. 
 

. 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 17 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 588 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023. 
 
Proceso:  Ejecutivo con Garantía Hipotecaria  
Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00061-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Wilson Perea Mondragón 
 

I. Asunto 

El apoderado judicial de la parte demandante, aportó el avalúo comercial del 
inmueble de matrícula N° 378-188805, acorde a lo establecido por el numeral 4 del 
artículo 444 del Código General, se ordenará correrle traslado, como lo dispone el 
numeral 2 de la normatividad citada. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

CORRER traslado del avalúo allegado por el extremo demandante por el término de 
10 días, para que los interesados presenten sus observaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
V. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 17 de marzo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

Sentencia n.º 029 
 
Palmira, Valle del Cauca, dieciseís (16) de marzo dos mil dosmil veintitrés (2023). 

 
 
 PROCESO:     Divisorio 
 DEMANDANTE:     José Aldemar Arias Martínez 
 DEMANDADO(S):   María Deysi Arias Martínez 
 RADICADO:     76-520-40-03-002-2021-00220-00 

 
 

I.   Asunto 
 
Procede el Despacho a proferir sentencia en el presente proceso Divisorio, 
propuesto por el señor JOSÉ ALDEMAR ARIAS MARTÍNEZ contra la señora MARÍA 
DEYSI ARIAS MARTÍNEZ.  
 
 

II.    Antecedentes 
 
Se afirma que JOSÉ ALDEMAR ARIAS MARTÍNEZ y MARÍA DEYSI ARIAS 
MARTÍNEZ, son propietarios en común y proindiviso del bien inmueble identificado 
con FMI 378-43681, numero predial 010300150005000, ubicado en la Calle 65 # 
31D – 45 esquina, comuna #1, Barrio Zamorano, lote #10 de la Urbanización 
Manrique de esta ciudad, el consiste en un lote de 244,46 metros cuadrados, 
construida una casa de habitación con local comercial y contigua existe otra casa 
de habitación de dos plantas. Las dos construcciones en primer piso tienen un área 
construida de 125.74 metros cuadrados, con una zona libre de 118.72 metros 
cuadrados. Alinderado de la siguiente manera: NORTE: 18.51 metros lineales, con 
vía pública de la calle 65; SUR: 17.11 metros lineales, con lote 14 de la 
Urbanización Manrique; ORIENTE: 17 metros lineales, con lote 9 de la 
Urbanización Manrique; OCCIDENTE: 10.84 metros lineales con vía pública de la 
carrera 31E.  
 
Dicho inmueble fue adquirido en virtud de la adjudicación que se les hiciera dentro 
del proceso sucesión de la extinta MARÍA PATROCINIA MARTÍNEZ DE ARIAS, ante 
el Juzgado Segundo de Familia de Pamira (V), correspondiéndole al señor JOSÉ 
ALDEMAR ARIAS MARTÍNEZ el 31.72% y a la señora MARÍA DEYSI ARIAS 
MARTÍNEZ el 68.28%.   
 
Los dos nombrados anteriormente comuneros no han pactado indivisión del 
mencionado inmueble y no se han puesto de acuerdo para partirlo en forma 
amigable, es por ello, que se adjunta dictamen pericial el cual propone la división 
asi:  
 
Lote No. 1: con cabida superficiaria de 125.74 metros cuadrados, junto con las 
contrucciones en el levantadas, alidenrado de la siguiente manera: NORTE: en 
extensión de 18.51 metros lineales, en distancias de 9.18, 6.79, y 2.54 metros 
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lineales, colinda con zona de uso público al medio con la calle 65, del punto N°43 
pasando por los puntos N°45 y N°47 hasta el punto N°48. SUR: en extensión de 
18.29 metros lineales, en distancias de 7.33 y 10.96 metros lineales, colinda con 
área sin contruir o libre del punto N°13 pasanto por los puntos N° 12, N°11 y N°10 
hasta el punto N°9a. ORIENTE: En extensión de 7.04 metros lineales, colinda con 
el lote #9 de nomenclatura 31D-41 y con un numero predial nacional 
76520010300450009000 del punto N°48 al punto N°13. OCCIDENTE: En extensión 
de 6.96 metros, colinda con zona de uso público al medio con la carrera 31E del 
punto N°9a al punto N°43, punto de partida donde encierra.  
 
Lote No. 2: con cabida superficiaria de 118.72 metros cuadrados, alinderado 
NORTE: En extensión de 18.29 metros lineales, en distancias de 10.96 y 7.33 
metros lineales, del punto N°9a pasando por los puntos N°10, N°11 y N°12, hasta 
llegar al punto N°13. SUR: En extensión 17.11 metros lineales, colinda con el lote 
#14 de nomenclatura 64A-10; del punto N°2b al punto N°9b. ORIENTE: En 
extensión de 9.96 metros lineales, colinda con el lote #9 de nomenclatura actual 
N°31D-41 y número predial 765200103004500009000 del punto N°13 al N°2b. 
OCCIDENTE: En extensión de 3.88 metros lineales, colinda con zona de uso 
público al medio con la carrera 31E, del punto N°9b al punto N°9a, punto de 
partida donde encierra.  
 
 

III. Trámite impartido 
 
Mediante auto n.° 1599 de 18 de agosto de 2021, se admite la demanda, entre 
otros pronunciamientos consecuenciales.  
 
Una vez agotada la notificación prevista en los articuls 291 y 292 del CGP, sin que 
la demandanda huciere uso de los medios de defensa, en proveido 364 de 9 de 
febrero del hogaño, se decreto la división material del bien inmueble 378-43681 de 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta municipalidad, ubicado en 
la calle 65 # 31D-45 de la actual nomenclatura del municipio de Palmira y demás 
características descritas en el libelo genitor, del cual son propietarios en común y 
proindiviso las partes en este proceso. 
 
Así pues, teniendo en cuenta que no existe contradicción sobre el dictamen 
aportado con la demanda ni sobre el proyecto de partición presentado, se procede 
a dictar la presente sentencia, previa la siguientes 
 
 

IV. Consideraciones 
 
Competencia. Éste Despacho es competente por el factor territorial y funcional 
para conocer y resolver el presente asunto en consideración a la naturaleza de la 
pretensión, de conformidad con el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P., y el 
artículo 419 ibídem. 
  
Presupuestos Procesales. Igualmente, se tiene que concurren al plenario los 
demás presupuestos procesales legales para la validez del proceso, como lo son la 
capacidad procesal, la capacidad para ser parte y la demanda en forma. 
 
Legitimación En La Causa. Suficientemente averiguado y establecido está por la 
doctrina y la jurisprudencia que la legitimación en causa, entraña la noción del 
derecho de acción y contradicción, su abandono determina fallo absolutorio por 
cuanto no es cuestión atinente a un presupuesto procesal. De acuerdo a las 
normas sustanciales sólo está legitimado en causa, como demandante, la persona 
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que tiene el derecho que reclama; y como demandado, quien es llamado a 
responder por ser según la propia ley el titular de la obligación correlativa. 
 
Entonces, en la presente especie litigiosa, las partes intervinientes se encuentran 
legitimadas en la causa por activa y pasiva, habida cuenta que se sitúan en los 
extremos de la relación sustancial, esto es, la de pretender la división de un 
inmueble del cual son propietarios en común y pro-indiviso.  
 
Sanidad procesal. Es de advertir, que tampoco se observa vicio ritual alguno que 
invalide la actuación surtida o deba declararse en forma oficiosa. 
 
Naturaleza jurídica de la pretensión.  Los procesos divisorios tienen por 
objeto ponerle fin a la comunidad existente en relación con un bien o un conjunto 
de bienes determinados; esto en tanto el Código Civil, artículo 334, así como el 
Código General del Proceso, artículo 406, consagran que todo comunero puede 
pedir la división material de la cosa común, o su venta para que se distribuya el 
producto, en modo similar el artículo 2323 del C.C. prevé que es “derecho de cada uno de los 

comuneros sobre la cosa común, es el mismo que el de los socios en el haber de la sociedad conyugal”, por tanto, la 
cuota que corresponde a los comuneros sobre la cosa común, pertenece al 
patrimonio particular de cada uno de ellos; emergiendo necesario su 
individualización y la posibilidad de no permanecer en indivisión. 
 
El trámite de este proceso especial está contenido a partir del artículo 406 de la 
norma adjetiva, así, el contenido del numeral 1 del artículo 410 ídem, 
estableciendo que “Ejecutoriado el auto que decrete la división, el juez dictará sentencia en la que determinará 

cómo será partida la cosa, teniendo en cuenta los dictámenes aportados por las partes” 

 
La ley procesal civil establece que todo comunero puede pedir la división material 
de la cosa común, cuando se trate de bienes que puedan partirse materialmente, 
sin que los derechos de los condueños desmerezcan por el fraccionamiento. En los 
demás casos procederá la venta, para que se distribuya el producto entre ellos. Es 
patente, que la finalidad exclusiva del proceso divisorio es poner fin al estado de 
indivisión, pues nadie puede ser obligado a vivir en comunidad perpetua. 
 
Bajo estos supuestos, existen dos tipos de procesos, según la pretensión invocada: 
i) la división material de la cosa común, cuando los comuneros se proponen 
quedarse con parte del bien en proporción a sus derechos, pretendiendo convertir 
esa cuota parte ideal indivisa y abstracta en algo concreto y determinado; y, ii) la 
venta de la cosa común o ad valorem, para que una vez realizada, se distribuya su 
producto entre los comuneros, de acuerdo con su parte.  
 
Así las cosas. La división material es procedente cuando se trate de bienes que 
pueden partirse materialmente sin que su valor desmerezca por el 
fraccionamiento- artículo 407 C.G.P. y, la venta cuando se trate de bienes que, por 
el contrario, no sean susceptibles de partición material o cuyo valor desmerezca 
por su división en partes materiales. 
 
Las dos modalidades anteriores tienen como finalidad dilucidar lo concerniente a la 
procedencia de la división, posteriormente cada una sigue su trámite respectivo, es 
decir, demarca una fase a partir de la cual se verifica realmente la división, bien 
para distribuir el dinero producto del remate o para aprobar la partición. 
 
 

V. Problema Jurídico 
 

Corresponde al despacho determinar si: ¿La resulta procedente decretar la división 
del bien inmueble identificado con el FMI 378-43681, de la forma establecida por 
el comunero demandante en el dictamen pericial que obra en el expediente? 
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Tesis Del Despacho 
 
Considera esta Judicatura que en el asunto bajo estudio debe accederse a las 
pretensiones por cuanto se configuran los presupuestos axiológicos de la acción 
invocada, tal y como se desprende del estudio que se expondrá a continuación.  
 
 

VI. Caso  Concreto 
 
Los presupuesto axiiologicos de la acción son: (i) El demandante debe tener la 
calidad de comunero y dirigir la demanda contra todos los demás comuneros. (ii) 
Debe allegar la prueba de que son condueños y el certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos sobre la situación jurídica del inmueble (iii) La demanda 
debe inscribirse en el registro de instrumentos públicos competente. 
 
Decantado el cumplimiento de los requisitos legales, es necesario resaltar que el 
artículo 407 del Estatuto Adjetivo, establece cuál es la limitación que impediría 
ordenar la división material de un inmueble, a la letra, establece “salvo lo dispuesto en leyes 

especiales, la división material será procedente cuando se trate de bienes que puedan partirse materialmente sin que los 
derechos de los condueños desmerezcan por el fraccionamiento. En los demás casos, procederá la venta” 

 
Conforme se observa con la prueba pericial traída al proceso, el inmueble tiene un 
área global de 244,46 metros cuadrados de linderos y demás carateristicas 
descritas lpineas precedente. Aunado a ello, en el FMI 378-43681, se establece 
que la propiedad se distribuyó en atención a la sentencia 419 de 24 de noviembre 
de 2009, emitida por el Juzgado Segundo de Familia de Palmira (V), 
correspondiéndole al señor JOSÉ ALDEMAR ARIAS MARTÍNEZ el 31.72% y a la 
señora MARÍA DEYSI ARIAS MARTÍNEZ el 68.28%., del bien inmueble objeto de 
división.  
 
Así las cosas, y del acervo porbatorio, el despacho no encuentran limitantes que 
impidan ordenar la división material del inmueble, correspondiendo en la sentencia 
a señalar, en qué forma se ordenará esa decisión, destacando que no se adujo 
pacto de indivisió, máxime cuando el dictamen de división material, no fue objeto 
de oposición por parte de la copropietaria demandada. 
 
 
Partición y adjudicación de la division material 
 
- Para la copropietaria, MARÍA DEYSI ARIAS MARTÍNEZ, el Lote No. 1: con 
cabida superficiaria de 125.74 metros cuadrados, junto con las contrucciones en el 
levantadas, alidenrado de la siguiente manera: NORTE: en extensión de 18.51 
metros lineales, en distancias de 9.18, 6.79, y 2.54 metros lineales, colinda con 
zona de uso público al medio con la calle 65, del punto N°43 pasando por los 
puntos N°45 y N°47 hasta el punto N°48. SUR: en extensión de 18.29 metros 
lineales, en distancias de 7.33 y 10.96 metros lineales, colinda con área sin 
contruir o libre del punto N°13 pasanto por los puntos N° 12, N°11 y N°10 hasta el 
punto N°9a. ORIENTE: En extensión de 7.04 metros lineales, colinda con el lote 
#9 de nomenclatura 31D-41 y con un numero predial nacional 
76520010300450009000 del punto N°48 al punto N°13. OCCIDENTE: En extensión 
de 6.96 metros, colinda con zona de uso público al medio con la carrera 31E del 
punto N°9a al punto N°43, punto de partida donde encierra.  
 
- Para el copropietario, JOSÉ ALDEMAR ARIAS MARTÍNEZ, el Lote No. 2: con 
cabida superficiaria de 118.72 metros cuadrados, alinderado NORTE: En extensión 
de 18.29 metros lineales, en distancias de 10.96 y 7.33 metros lineales, del punto 
N°9a pasando por los puntos N°10, N°11 y N°12, hasta llegar al punto N°13. SUR: 
En extensión 17.11 metros lineales, colinda con el lote #14 de nomenclatura 64A-
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10; del punto N°2b al punto N°9b. ORIENTE: En extensión de 9.96 metros 
lineales, colinda con el lote #9 de nomenclatura actual N°31D-41 y número predial 
765200103004500009000 del punto N°13 al N°2b. OCCIDENTE: En extensión de 
3.88 metros lineales, colinda con zona de uso público al medio con la carrera 31E, 
del punto N°9b al punto N°9a, punto de partida donde encierra.  
 
A juicio de este Despacho, se acredita el sentido de la norma (Art. 407 C. G. P.), 
toda vez que así los derechos de los condueños no se afectan; respetando los 
derechos de cada uno de los propietarios. Postura que será acogida por este 
despacho. 
 
 

VII.  Decisión: 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 
 

               Resuelve 
 
PRIMERO: DECRETAR la división material del inmueble objeto de la acción e 
identificado con el FMI No. 378-43681, en dos lotes, para ser entregados a cada 
uno de los comuneros de acuerdo a lo que les corresponde en proporción a sus 
derechos y conforme las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Téngase como división material de arreglo el presentado por el 
comunero denmandante, el cual determinó la partición y adjudicación del bien 
inmueble según dictamen pericial, de la siguiente manera: 
 
- Para la copropietaria, MARÍA DEYSI ARIAS MARTÍNEZ, el Lote No. 1: con 
cabida superficiaria de 125.74 metros cuadrados, junto con las contrucciones en el 
levantadas, alidenrado de la siguiente manera: NORTE: en extensión de 18.51 
metros lineales, en distancias de 9.18, 6.79, y 2.54 metros lineales, colinda con 
zona de uso público al medio con la calle 65, del punto N°43 pasando por los 
puntos N°45 y N°47 hasta el punto N°48. SUR: en extensión de 18.29 metros 
lineales, en distancias de 7.33 y 10.96 metros lineales, colinda con área sin 
contruir o libre del punto N°13 pasanto por los puntos N° 12, N°11 y N°10 hasta el 
punto N°9a. ORIENTE: En extensión de 7.04 metros lineales, colinda con el lote 
#9 de nomenclatura 31D-41 y con un numero predial nacional 
76520010300450009000 del punto N°48 al punto N°13. OCCIDENTE: En extensión 
de 6.96 metros, colinda con zona de uso público al medio con la carrera 31E del 
punto N°9a al punto N°43, punto de partida donde encierra.  
 
- Para el copropietario, JOSÉ ALDEMAR ARIAS MARTÍNEZ, el Lote No. 2: con 
cabida superficiaria de 118.72 metros cuadrados, alinderado NORTE: En extensión 
de 18.29 metros lineales, en distancias de 10.96 y 7.33 metros lineales, del punto 
N°9a pasando por los puntos N°10, N°11 y N°12, hasta llegar al punto N°13. SUR: 
En extensión 17.11 metros lineales, colinda con el lote #14 de nomenclatura 64A-
10; del punto N°2b al punto N°9b. ORIENTE: En extensión de 9.96 metros 
lineales, colinda con el lote #9 de nomenclatura actual N°31D-41 y número predial 
765200103004500009000 del punto N°13 al N°2b. OCCIDENTE: En extensión de 
3.88 metros lineales, colinda con zona de uso público al medio con la carrera 31E, 
del punto N°9b al punto N°9a, punto de partida donde encierra.  
 
TERCERO:  Ordenar el registro de esta sentencia al folio de matrícula inmobiliario 
378-43681, para las anotaciones y segregaciones a que haya lugar, expidiendo 
copia de este proveido y del dictamen pericial allegado al plenario.  
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CUARTO: SIN CONDENA en costas, por no haber existido una oposición real y 
porque los gastos de la división son de cargo de todos los comuneros en 
proporción a sus derechos, con derecho a compensación y reembolso. 
 
QUINTO: Ejecutoriada la presente decisión, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 
 
 
 

JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes  
 
Fecha: 17 de Marzo de 20233 
 
La Secretaria, 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN No. 368 DEL 09 DE FEBRERO DEL 2023, LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220210026200. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     1.097.068.oo 

TOTAL COSTAS $   1.097.068,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 599 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00262-00 
 Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

 Apoderado Judicial: Nubia Leonor Acevedo Chaparro  
 Correo Electrónico: nubiaacevedo.abogada@hotmail.com 

 Demandado: Tatiana Sánchez Osorio 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN No. 303 DEL 07 DE FEBRERO DEL 2023, LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220210035300. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     3.635.054.oo 

TOTAL COSTAS $   3.635.054,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 597 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Hipotecaria 
 Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00353-00 
 Demandante: Banco BBVA Colombia S.A. 

 Apoderado Judicial: Lili García Acero  
 Correo Electrónico: Lily_163@hotmail.com – lillygarcia1601@gmail.com 

 Demandado: Carolina Martínez Orozco y José Luis Sierra Sánchez 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023. A Despacho de la señora jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 614 
 

Palmira, Valle del Cauca, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular con medida cautelar –SS 

Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00430-00 

Demandante: Banco de Bogotá 
Apoderado Judicial: Oscar Nemesio Cortázar Sierra 

Correo electrónico: oscar.cortazar@cygabogados.com.co  

Demandado: Arley Arce Angulo  
 

I. Asunto: 
 
Revisada la presente actuación, se avizora un yerro en el punto 8, parte resolutiva 
de la providencia n.° 35 del 18 de enero del 2022, pues se dispuso que la medida 
recaía en el señor JHONATAN OTERO MEJÍA, identificado con la cédula de 
ciudadanía n. º 14.701.040, siendo lo correcto en el señor ARLEY ARCE ANGULO, 
identificado con la cédula de ciudadanía n. º 10.696.565; por tal razón, se 
dispondrá la corrección de lo predicho y se oficiará a las entidades bancarias para 
que tomen atenta nota de ello. 
 

II.      Decisión: 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO – CORREGIR el punto 8, parte resolutiva de la providencia n.° 35 del 18 
de enero del 2022, en razón a que la medida de embargo no recae en los dineros 
que a cualquier título tenga o llegare a tener el señor JHONATAN OTERO MEJÍA, 
identificado con la cédula de ciudadanía n. º 14.701.040, sino de los que le 
correspondan al señor ARLEY ARCE ANGULO, identificado con la cédula de 
ciudadanía n. º 10.696.565; por lo que sí se efectuó la inscripción de embargo en 
lo atinente al señor OTERO MEJÍA, deberá hacer la corrección a que haya lugar. 
 
Líbrese la comunicación respectiva, indicándoles a las diferentes entidades 
bancarias que la medida de embargo comunicada en el Oficio n.º 13 del 21 de 
enero del 2022, recae sobre el señor ARLEY ARCE ANGULO, identificado con la 
cédula de ciudadanía n. º 10.696.565 y no como se había indicado, a saber, en lo 
que respecta al señor JHONATAN OTERO MEJÍA, identificado con la cédula de 
ciudadanía n. º 14.701.040. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN No. 340 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2023, LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220011900. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     2.916.406.oo 

TOTAL COSTAS $   2.916.406,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 609 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo Para Efectividad De La Garantía Real 
 Radicado: 76-520-40-03-002-2012-00119-00 
 Demandante: Banco de Bogotá 

 Demandado: Diani Carolina Cortés Mosquera  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN SENTENCIA No. 006 DEL 09 DE FEBRERO 
DEL 2023, LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA, PROCEDE A LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA 
LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 
76520400300220220022100. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     862.500.oo 

TOTAL COSTAS $   862.500,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 601 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Restitución de Bien Inmueble Arrendado  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00221-00 
 Demandante: Helen Carolina Patiño Mejía 

 Demandado: Leonardo Cesar García Correa 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN No. 398 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2023, LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220027300. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     2.527.023.oo 

 $          33.800.oo 

TOTAL COSTAS $   2.560.823,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 611 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00273-00 

 Demandante: Bancolombia S.A. 

 Demandado: Viviana Saa Ocampo  

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
Palmira, 16 de marzo de 2023. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EN OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO EN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN No. 341 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2023, LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, PROCEDE A 
LA LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA 
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACION No. 76520400300220220034600. 
 

COSTAS VALOR 

Agencias en derecho $     2.707.346.oo 

TOTAL COSTAS $   2.707.346,oo 

 
La secretaria, 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 613 
 

 
Palmira, Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso: Ejecutivo  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00346-00 
 Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

 Demandado: Smart & Reliable Business S.A.S. y Glenys Acosta Nieto 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado 
dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado le impartirá 
su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 
despacho judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JFLR 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE MARZO DE 2023 
La secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira. 16 de marzo de 2023. A Despacho de la señora jueza 
el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 578 
 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023. 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00468-00 
Demandante: Banco Coomeva S.A. 

Apoderada judicial: María Hercilia Mejía Zapata 
Correo electrónico: juridico@herciliamejiasas.com 

Demandada: Gloria Ximena Lozano Gómez 
 

I. Asunto 

Revisada la solicitud de terminación por pago total de la obligación allegada por la 
apoderada judicial actora, se observa que se encuentran acorde con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General, razón por la cual se resolverá dar por 
terminado el presente proceso por pago total de la obligación y en consecuencia, se 
dispondrá la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 
 

II. Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO, instaurado 
por Banco Coomeva S.A. en contra de Gloria Ximena Lozano Gómez por pago total 
de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. 
 
TERCERO: Ante la inexistencia de documentos físicos por haberse radicado la 
demanda como mensaje de datos, ARCHÍVESE el presente proceso previa 
cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
v. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:17 DE MARZO DE 2023. 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de marzo de 2023, a despacho de la señora 
juez, el escrito de subsanación, Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 859 

Palmira, Valle del Cauca, 16 de marzo de 2023 

Proceso:   Ejecutivo-Minima 
Radicado:   76-520-40-03-002-2023-00063-00 

Demandante:   Coopicali Cooperativa Multiactiva 
Endosatario Proc:  Jorge Samir Amariles Rondon 

Correo Electrónico:   samir889rondon@gmail.com  
Demandado:   Wilson Hurtado Moreno 

 

I. Asunto 

Revisado el escrito de subsanación, el endosatario para el cobro judicial informó que 
la dirección de domicilio del demandado es la carrera 32 A N° 39-63 Barrio Alfonso 
López de la ciudad de Palmira, el cual se encuentra ubicado en la comuna 4, como 
se observa a continuación. 
 

 
 
Asi las cosas y en atención a lo dispuesto por el artículo 2 del acuerdo CSJVR16-149 
del 31 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, la presente demanda 
debe ser remitida al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Palmira para lo de su competencia. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia 
territorial para su conocimiento. 

SEGUNDO: REMITIRLA junto con los anexos al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Palmira para lo de su competencia. 

TERCERO. EJECUTORIADA esta providencia, ARCHÍVESE, previa cancelación de 
su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

v. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  17 de marzo de 2023. 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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